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RESOLUCION N* 91-1-1-1-- - 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 21 ce aiciembre de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Octavo del cantón Quito la escritura pública ce aumento de capital 
y reforma e estatutos Je la compañia “AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 
(A. YAS.A TJ; 

QUE el señor economista Fabián Malo Malo en su calidad de Gerente 
General y representante legal de la compañta, con el patrocinio del 
coctor Marco Antonio Guzman, ha solicitado la aprebación de la indicaca 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
ce la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control! ha presentado el informe 
favorable N'SC.TIC.1A£.90.1042, ee 29 de diciembre de 1990; 

QU£ el Departamento Juridico de Coapañias Anónimas y Extranjeras 
ge la Intencencta de Derecho Societario mediante aemorando N' DJ-CAE-91-- 
015, ce 7 de enero de 1991 ha emttido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite. una vez que considera que se ha dado cumpliaiento 
a los requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que de confiere la ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el aumento de capital «e la compañia 
"MITOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.)' por UN MIL DOSCIENTOS TRECE 
MILLOMES DE SUCRES (S/- 1.213*'000.000,00), con lo que asciende a UN 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 1.500*000.000,00). «dividido 
en 1'500.000 acctomes ordinarias y nomínativas de un mil sucres (S/. 
1.000,00) cada una; y, b) la reforma de estatutos constante cen vi 
referida escritura. ., mo 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motarto Octavo del Cántón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba. 
cel contenido de la presente Resolución y siente vazón de esta anotación. 

$ 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador: Mercantil del cantón 
Quito: a) Inscriba la referida escritura públicá junto con la presente 
Resolución archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley ae Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al asrgen de la matriz de la escritura pública de 23 0e marzo 
ce 1963, por la cual se constituyó la compañta en referencia. que 
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ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
que por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación se 

en Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva ed expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a     

Dr. Lu lazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 
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